
7770 Martes 22 febrero 2000 BOE núm. 45

Ministerio. Centro directivo/OO.AA.
Centro de destino

Puesto de trabajo
Provincia. Localidad.

NOPS
NRP

Especialidad
Apellidos y nombre FN

Nivel CD.
C. específico

10 3479781313
A0606

Coll Almela, Francisco José. 4- 3-1972 Economía y Hacienda. Institu-
to Nacional de Estadística.
Delegación Provincial del
INE de Cuenca.

Director de Programa.
Cuenca. Cuenca.

26
1.258.344

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.

3522 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2000, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialida-
des de Juristas y Psicólogos.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias de 23 de agosto de 1999 fueron nombrados funcionarios
en prácticas del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias,
especialidades de Juristas y Psicólogos, los aspirantes aprobados
en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio del Interior, de 27 de noviembre de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciem-
bre), de Atribución de Competencias en Materia de Personal, a
propuesta de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juristas y Psi-
cólogos, a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo. La
relación completa de los funcionarios nombrados se encontrará
expuesta en los tablones de anuncios de todos los centros peni-
tenciarios y en la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.a)
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se pudiera interponer.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 14 de febrero de 2000.—El Secretario de Estado, Igna-
cio González González.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Director general de la Función Pública.

3523 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2000, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala
de Analistas de Laboratorio del IRA, por el turno de
plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medi-
das.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso, por el turno de plazas afectadas
por el artículo 15 de la Ley de Medidas, en la Escala de Analistas
de Laboratorio del IRA, convocadas por Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 2 de febrero de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 27), y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de Atribución de Competencias en Materia de Personal, a pro-
puesta de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ana-
listas de Laboratorio del IRA a los aspirantes aprobados que se
relacionan en los anexos I y II de esta Resolución, según se encuen-
tren, respectivamente, en la situación administrativa de servicio
activo o de excedencia voluntaria, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se
les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión en sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Excluir del nombramiento como funcionaria de carre-
ra de la Escala de Analistas de Laboratorio del IRA a doña María
de la Paz Martín Benito, al no haber acreditado estar en posesión
de la titulación requerida en la base 2.1.3 de la convocatoria
de las pruebas selectivas.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se pudiera interponer.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de febrero de 2000.—El Secretario de Estado, Igna-

cio González González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, Delegado del Gobierno en Cantabria y Director
general de la Función Pública.


